
EXPTE.Nº 0062-95

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Coronel
Dorrego a la aceptación de la transferencia  en forma definitiva y sin cargo de un (1)
vehículo  automotor, patrimonio de la Jurisdicción  de la Gobernación - Secretaría
General, cuyos datos censales se detallan a continuación:

- R.O. 93.691, Marca Mercedes Benz, Modelo /año 1114/1973, Motor  Rpa 2332143,
Chasis Nº RPA-232143, Dominio B-2.728.891.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Mayo 19 de 1995.-
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